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RESUMEN 

Introducción: La implementación del parto humanizado brinda múltiples ventajas a nivel 

obstétrico y neonatal, las cuales hasta la fecha son poco conocidas. Se encuentran aún 

múltiples barreras y limitaciones para la implementación del parto humanizado. 

Objetivo: Exponer las ventajas obstétricas y neonatales del parto humanizado para 

promover su implementación y futuros estudios. 

Métodos: Se realizó una revisión bibliográfica de artículos publicados sobre el tema en 

las bases de datos SciELO, Scopus, Google Scholar, PubMed de enero a mayo del año 

2022. Se seleccionaron 36 artículos en inglés y español que cumplían los criterios de 

inclusión. En una tabla de Excel se tabularon los ocho artículos que tenían información 

sobre las ventajas obstétricas y neonatales de la implementación del parto humanizado. 

Conclusiones: Los beneficios obstétricos y neonatales de la implementación del parto 

humanizado contribuyen al bienestar de las mujeres gestantes y a promocionar las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud para lograr una experiencia 

positiva del parto.  
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ABSTRACT 

Introduction: The implementation of humanized childbirth offers multiple advantages 

at the obstetric and neonatal level, which to date are little known. However, there are still 

multiple barriers and limitations for it. 

Objective: To describe the obstetric and neonatal advantages of humanized childbirth to 

promote its implementation and future studies. 

Methods: A bibliographic review was carried out of articles published on the subject in 

the SciELO, Scopus, Google Scholar, and PubMed databases from January to May 2022. 

Thirty six articles were selected, which met the inclusion criteria in English and Spanish. 

Eight articles had information on the obstetric and neonatal advantages of the 

implementation of humanized delivery and they were tabulated in an Excel table. 

Conclusions: The obstetric and neonatal benefits of humanized childbirth contribute to 

the well-being of all pregnant women and to the promotion of the World Health 

Organization recommendations to achieve a positive childbirth experience. 

Keywords: humanized childbirth; implementation; obstetric benefits; neonatal benefits. 
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Introducción 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la atención de la maternidad de 

manera respetuosa, digna, privada, sin daños y malos tratos.(1,2,3,4,5) El parto humanizado 

consiste en una serie de prácticas recomendadas por la OMS, que tienen como objetivo 

dar una experiencia de parto positiva.(6) Se encuentran múltiples barreras y limitaciones 

para la implementación del parto humanizado y resalta el poco conocimiento de los 

beneficios maternos y fetales por parte del personal de salud involucrado en la atención 

del parto.(1,2,3,4)  
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Para comprender los principios del parto humanizado y los múltiples componentes que 

sustentan su importancia, se hizo una revisión de sus partes basada en la evidencia. 

El objetivo del trabajo fue exponer las ventajas obstétricas y neonatales del parto 

humanizado para promover su implementación y futuros estudios. 

 

 

Métodos 

Se realizó una búsqueda de la bibliografía de enero a mayo del año 2022, sin restricción 

por el tiempo de publicación. Se revisaron las bases de datos SciELO, Scopus, Google 

Scholar y PubMed y se incluyeron artículos en inglés y español. Se consideraron los 

artículos que hablaran sobre los antecedentes para la creación del concepto de parto 

humanizado, plan de parto y que incluyeran información cuantitativa y cualitativa sobre 

las ventajas obstétricas y neonatales de la implementación del parto humanizado. Los 36 

artículos incluidos fueron analizados por 4 revisores para verificar que cumplían los 

criterios de inclusión. Se relacionaron los diferentes hitos y antecedentes del parto 

humanizado y en una tabla de Excel se tabularon los ocho artículos seleccionados. Se 

tuvieron en cuenta las variables autor, tipo de estudio, año, país de la publicación, objetivo 

del estudio, resultados y conclusiones. 

 

 

Análisis y síntesis de la información 

Parto humanizado y violencia obstétrica 

Para hablar de la atención del parto se introduce el concepto de parto humanizado como 

un modo de atender el parto priorizando la voluntad de la mujer, respetando sus tiempos 

fisiológicos y personales de la forma más natural posible y acompañadas de sus 

familiares.(7) Para lograr el objetivo de un parto humanizado la OMS publicó en el 2018 

“Las recomendaciones generales para los cuidados durante el parto, para una experiencia 

de parto positiva”. La publicación tiene como fin abordar los problemas e identificar las 

prácticas más comunes utilizadas, y mejorarlas para llevar a cabo un parto sin 

complicaciones en los diferentes niveles de atención y basadas en los derechos humanos. 

Se establecieron 56 recomendaciones en las que se destacan la atención durante todo el 

trabajo de parto y nacimiento, el respeto a la maternidad, la comunicación afectiva y 

acompañamiento.(5) 
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Por otra parte, está el plan de parto, el cual es el conjunto de instrucciones que la gestante 

deja por escrito para el nacimiento del recién nacido. Es compartido con el médico y 

enfermeras en el hospital donde el parto será atendido, así como también se puede 

compartir el plan con la familia y otras personas. Contiene información sobre su deseo de 

acompañamiento, lugar del parto, tipo de apoyo (respiración, contracciones, masajes), 

posibilidad de movimiento, alimentación, posibilidad de lactancia temprana, circuncisión 

del recién nacido en caso de que sea varón y, a quien se le debe de dar información del 

parto con el fin de incluir a la mujer en la toma de decisiones contribuyendo así a la 

atención humanizada y disminución de la violencia obstétrica.(8,9) Esto es importante 

debido a que actualmente muchas mujeres a nivel mundial deben soportar un trato 

humillante durante la atención del parto. En la investigación de la OMS "Prevención y 

erradicación de la falta de respeto y el maltrato durante la atención del parto en centros 

de salud" se expone el modo en que el personal de salud daba un maltrato físico y 

psicológico, humillaba constantemente, descuidaba la administración de analgésicos y no 

garantizaba la información necesaria en el momento de diligenciar el consentimiento 

informado. Concluye la OMS que: el maltrato, la negligencia o la falta de respeto en el 

parto pueden constituir una violación de los derechos humanos fundamentales de las 

mujeres.(10,11) 

 

Iniciativas gubernamentales para combatir la violencia obstétrica y 

promover el parto humanizado en latinoamérica 

En México, en 1993 se publica la Norma Oficial Mexicana “Atención de la mujer durante 

el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la 

prestación del servicio". En esta se alinea la humanización del parto con las acciones del 

personal de salud. Adicionalmente, se desarrolla otro documento, "La atención 

intercultural a las mujeres: el trabajo de parto en posición vertical en los servicios de 

salud" el cual enfatiza la importancia de entender la diversidad cultural para el 

alumbramiento. Es en México donde la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal concibió el parto humanizado como un derecho humano de la mujer.(12,13,14). 

En Argentina, en el año 2004 se creó la Ley Nacional de Derechos en el Nacimiento Nº 

25.929 que ha servido de referencia a otros países. Esta ley protege los derechos de la 

madre y el recién nacido, así como también exige informar tanto al padre como a la madre 

cuando hay riesgos en el embarazo. Hace énfasis en los beneficios para la salud del 
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protagonismo de la madre y el recién nacido en el momento del parto, incluido también 

el respeto durante la atención y la obligación de brindar la información necesaria.(12,15). 

En Uruguay existen 2 leyes que rigen el marco legal para el parto humanizado: 

 

I. Ley de Acompañamiento del Parto y el Nacimiento (Ley 17386 / 2001), en la que 

se promueve la necesidad de que la madre goce de la compañía de quien ella 

decida. 

II. Normas de Atención a la Mujer en el Proceso de Parto y Puerperio (2008), cuyo 

objetivo es dignificar la atención de la mujer en el proceso del trabajo de parto, 

parto y puerperio.(12,16,17). 

 

En Perú, en el año 2005 se crea la Norma Técnica para la Atención del Parto Vertical con 

Adecuación Intercultural, con el fin de mejorar el acceso de la población andina y alto 

amazónica a los servicios de salud, para la atención de la calidad del parto vertical con 

adecuación intercultural. Esta norma técnica habla de las posiciones que puede adoptar la 

mujer durante el parto, puesto que la posición horizontal en muchas mujeres de esta región 

cae en un desencuentro cultural ya que prefieren en ocasiones la posición en cuclillas, 

sentada, arrodillada entre otras, dando así una atención más humanizada.(12,18). 

En Colombia, el 11 de julio del año 2022 se radica la ley 2244 por medio de la cual se 

reconocen los derechos de la mujer en el embarazo, trabajo de parto, parto y postparto y 

se dictan otras disposiciones, como la "Ley de parto digno, respetado y humanizado". 

Esta ley establece por primera vez en Colombia el derecho de toda mujer de tener un parto 

respetado y humanizado el cual tiene 6 prácticas a cumplir: tacto vaginal realizado por el 

mismo agente de salud de turno en la medida de lo posible, monitoreo fetal intermitente, 

ingesta de dieta líquida de acuerdo a las recomendaciones del médico durante parto y 

postparto, movimiento corporal con libertad y adopción de posiciones verticales durante 

el trabajo de parto y parto, uso de métodos farmacológicos y no farmacológicos para la 

analgesia y pujo en la fase avanzada del parto de acuerdo con la sensación fisiológica de 

la mujer. Adicionalmente y relacionado con la atención del parto para que este sea 

humanizado, se establece el derecho de presentar un plan de parto, mediante el cual a 

partir de la semana 32 los controles prenatales sean realizados en el lugar donde se 

atenderá el mismo.(19) Como antecedentes de esta ley estaba el proyecto de Ley No. 0.63 

del 2017 con el fin de cumplir los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), que 

establecían los derechos de la mujer a transitar por el trabajo de parto, parto y posparto 
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con libertad de decisión, consciencia y respeto, así como también de reconocer y 

garantizar los derechos de los recién nacidos en todo el territorio nacional, de 

conformidad con el enfoque diferencial para disminuir la mortalidad materno 

perinatal.(20,21) 

 

Evidencia de los beneficios obstétricos y neonatales 

En un estudio de cohorte prospectivo realizado en Los Ángeles, EE.UU. se examinaron 

las asociaciones de implementar un plan de parto con el tipo de parto, las intervenciones 

obstétricas necesarias y la satisfacción de las pacientes. Como resultado, en los partos con 

plan de parto se requirió menos oxitocina (61 vs 78 %, p < 0,1), menos ruptura de 

membranas (15 vs 29 %, p < 0,1), y menos analgesia epidural (71 vs 93 %, p < 0,1) en 

comparación con aquellas que no contaban con un plan.(22) Así mismo en un estudio 

retrospectivo realizado en Israel entre los años 2007-2010 se compararon los desenlaces 

obstétricos de aquellos partos que tuvieron un plan de parto vs. aquellos que no lo tuvieron 

(154 vs. 462). En este estudio se observó una disminución en la tasa de cesáreas no 

programadas con el plan de parto (11,7 vs 20,3 %, p= 0,015). Sin embargo, en este caso, 

el plan estuvo más asociado a desgarros perineales de primer y segundo grado (72,1 vs 

25,5 %, p <0,001) y al requerimiento de más analgesia epidural (81,2 vs 68,8 %, p= 

0,004).(4) 

Un estudio multicéntrico de casos y controles en el sur de España muestra como lcionan 

resultados neonatales con la implementación del plan, con respecto a 20 %, p= 0,010), ph 

> 7,20 (8,7 vs. 21,2 %, p= 0,01d de resucitación neonatal (4 vs. 15,9 %, p= 0,008).(23) 

Según los resultados neonatalestrospectivo analítico descriptivo en el cual se recogieron 

los datos de las admisiones a sala de partos con un plan de parto entre los años 2009-2013 

en un hospital de nivel 3 donde en la mayoría de los partos se evitó mediante monitoreo 

continuo, la ruptura artificial de membranas, episiotomía y se dio libertad de movimiento. 

Para los resultados puntuaron los planes de parto como plan de parto de alto o de bajo 

cumplimiento. Aquellos con alto cumplimento obtuvieron mejores resultados de Apgar 

al min y mayor pH del cordón umbilical. El grupo de bajo cumplimiento mostró una tasa 

de ph < 7,20 con un 14,6 % vs. el de alto cumplimiento con el mismo ph equivalente al  

2 %, p= 0,024. No obstante, mencionan que no hubo diferencias significativas en el Apgar 

a los 5 min.(3) También en España, en la ciudad de Córdoba, entre los años 2008 y 2011 

se hizo un estudio retrospectivo de casos y controles que comparaba los desenlaces 
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obstétricos y neonatales entre mujeres con y sin plan de parto. Aquí también hacen alusión 

a que entre los dos grupos no existieron diferencias significativas en el Apgar, sin 

embargo, si hubo diferencias en el ph del cordón umbilical (p= ,019) con un ph < 7,24 en 

nulíparas con un plan de parto (14,7 %, n = 5) vs (37,5 % n= 26) en aquellas con un 

plan.(24) Por otra parte en un estudio multicéntrico retrospectivo en Cataluña, España, se 

recolectaron datos del momento del parto y posparto y se demostró un inicio temprano de 

lactancia materna en aquellas mujeres con plan de parto (82,4 % vs. un 73,3 %, p= 

0,024).(25) 

Es así como también en España, Arrixaca Murcia, se llevó a cabo un estudio de cohorte 

cuantitativo transversal observacional descriptivo entre los años 2011-2013 donde se 

demostraron las variables influyentes de un parto humanizado con plan de parto. Se 

demostró cuan influyentes son el contacto piel a piel (2,3 vs. 60,41 %), la decisión de la 

mujer en cuanto a la posición de dilatación (48,2 vs. 63,1 %) y rasurado perineal (12,2 vs. 

16 %). También mencionan que aquellos partos que seguían un plan tenían un 

pinzamiento más tardío del cordón (78,3 vs. 63,1 %) y resultaban más eutócicos (81,6 vs. 

73,6 %).(26) Por último, en un estudio multicéntrico prospectivo realizado entre los años 

2012-2013 en Cataluña, España, se observaron los resultados de las cesáreas en 

gestaciones de mujeres nulíparas con presentación cefálica en las semanas 38-40 + 6 de 

gestación. Se demostró que aquellas mujeres con plan de parto tenían un buen nivel 

educativo, preferían cesárea como vía del parto (23 % frente a 19 %, p= 0,022) y aquellas 

con parto natural incurrían en tiempos más prolongados (16 % frente a 9 %, p < 0,001).(27) 

 

 

Discusión 

Para la formación del concepto de parto humanizado se tuvo que profundizar por 

múltiples años y consensos(5,28,29,30,31,32,33,34,35,36) A pesar de que su trayectoria ha sido 

objeto de estudio en organizaciones de salud a nivel mundial y gubernamentales, su 

implementación todavía no ha sido adoptada como parto regular y de un protocolo de 

atención del parto, a pesar de que la literatura existente lo aconseja. Esto puede deberse a 

las limitaciones de los estudios y datos existentes. Por otra parte, se han demostrado 

beneficios maternos y neonatales como son un menor requerimiento de oxitocina, de 

analgesia durante el trabajo de parto, menor necesidad de ruptura artificial de membranas 

y de cesáreas,(3) así como mejor puntuación en el Apgar, mayor pH del cordón umbilical, 



       Revista Cubana de Obstetricia y Ginecología. 2022;48(3):e1208 

 

 
 

Esta obra está bajo una licencia: https://creativecomons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es_ES 

 

pinzamiento tardío del cordón y disminución del ingreso en unidades de cuidados 

neonatales.(35) No obstante, así como hay estudios y evidencias que demuestra beneficios 

únicamente con la implementación de un plan de parto,(22) otros demuestran también 

desventajas que se pueden presentar con su implementación.(4) Es así como a partir de 

estas controversias en cuanto a beneficios y desventajas, hasta le fecha se tienen diferentes 

visiones por parte de los profesionales de la salud del área obstétrica con respecto a la 

implementación del parto humanizado. Existe polémica al encontrarnos hoy en día con 

personal que defiende la actuación tradicional basada en una atención medicalizada y 

aquel que defiende el parto humanizado. 

Es importante destacar que para esto no se encontró información respecto al conocimiento 

sobre el parto humanizado en el personal de salud, como tampoco lo que implica el 

concepto y las razones que facilitan u obstaculizan su implementación. De ahí radica la 

importancia de abordar este tema, revisar la evidencia de la justificación de su 

implementación. Por otra parte, se requieren ensayos controlados, aleatorizados, que 

comparen partos atendidos por personal de salud con conocimiento acerca de cómo 

implementar el parto humanizado vs. aquel que no, ya que la mayoría de los estudios se 

basaban únicamente en la disposición de un plan de parto, no así en las prácticas del 

personal de salud.  

Se deja abierta la posibilidad de realizar más investigaciones que profundicen en el 

conocimiento del parto humanizado entre todo el personal de salud involucrado, así como 

en las ventajas obstétricas y neonatales, los desenlaces y las limitaciones que conlleva su 

implementación. Esto contribuye al bienestar de todas las mujeres gestantes y logra 

promover el cumplimiento de las recomendaciones de la OMS para una experiencia 

positiva de parto.(5,37)  

 

 

Conclusiones 

Los beneficios obstétricos y neonatales de la implementación del parto humanizado 

contribuyen al bienestar de las mujeres gestantes y permite una experiencia positiva del 

parto, de ahí que se deba tener en cuenta las recomendaciones de la Organización Mundial 

de la Salud para estos propósitos. 
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